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Como quiera que la demanda no reúne los requisitos dispuestos en el art. 
82 del C. G. del P., se INADMITE, conforme al numeral 2º del inciso 3º del 

art. 90 ibídem, para que en el término legal de cinco (5) días, se subsane en 
el sentido de: 
 

- Puntualizar si la parte demandada realizó abonos adicionales a las 
obligaciones reclamadas. Lo anterior, teniendo en cuenta que en el 
hecho sexto se informó únicamente del abono realizado por las 

ejecutadas respecto del canon de diciembre de 2018, pero en la 
pretensión tercera se informó que las demandadas efectuaron otro 

abono frente a la cláusula penal.  
 

- Excluir las pretensiones relacionadas con el cobro de intereses de 

mora, toda vez que, en la cláusula penal cobrada, va inmersa la 
reparación con ocasión del incumplimiento aducido.  

 
- Indicar en dónde se encuentran los documentos base de la ejecución 

originales.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

 

Estado electrónico del 8 de septiembre de 2021 
 

 

Firmado Por: 

 

Zareth Carolina Prieto Moreno 

Juez 

Juzgados 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 41db1d51ff08c9acfe8455500da0a44647a151654c86a22c3c4c880f6c4f7ae4 

Documento generado en 07/09/2021 12:53:53 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


